
DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

ASIGNATURA: Técnicas de Terapia Manual
PLAN DE ESTUDIOS: Grado en Fisioterapia (PGR-FISIO)
GRUPO: 2526-M1.1
CENTRO: Facultad de Ciencias de la Salud
CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: Obligatoria (OB)
ECTS: 6,0
CURSO: 4º
TEMPORALIDAD: 1º Semestre
IDIOMA EN QUE SE IMPARTE:

Castellano, excepto las asignaturas de idiomas que se impartirán en el idioma correspondiente

DATOS DEL DOCENTE

NOMBRE Y APELLIDOS: GLORIA IZQUIERDO SACRISTÁN
EMAIL: gizquierdo@uemc.es
TELÉFONO: 983 00 10 00
HORARIO DE TUTORÍAS:  Miércoles a las 09:00 horas
CV DOCENTE:
[2024-2025]
Tutora de TFG en el grado de Fisioterapia

[2025-2026]
Docente impartiendo Técnicas de Terapia Manual

CV PROFESIONAL:
Fisioterapeuta (PT), Máster en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético (La Salle, Madrid).

Actualmente cursando el Máster en Valoración Funcional y Readaptación de Lesiones (Universidad Francisco de
Vitoria).

Graduada en Fisioterapia por la Universidad Europea Miguel de Cervantes.

Especialista en razonamiento clínico y abordaje de patología neuro-músculo-esquelética, así como en fisioterapia
manual, ejercicio terapéutico y fisioterapia invasiva. Ha ampliado su formación en fisioterapia avanzada en el
tratamiento del dolor, estrategias de afrontamiento activo del dolor crónico y participación en congresos
especializados en dolor crónico.

En el ámbito profesional, desarrolla su actividad como fisioterapeuta en Fisioterapia Elite Sport (Valladolid) y ha
colaborado en eventos deportivos como el Premier Padel Valladolid y la Selección de Castilla y León de
Baloncesto 5x5.

DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

DESCRIPTOR DE LA ASIGNATURA:
La asignatura de Técnicas de Terapia Manual integra el conjunto de métodos y actos con finalidad terapéutica
que, aplicados manualmente sobre los tejidos musculares, conjuntivos y nerviosos, obtienen de forma directa o
refleja reacciones fisiológicas que equilibran y normalizan las diversas alteraciones musculares, osteoarticulares,
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orgánicas y funcionales.

CONOCIMIENTOS Y DESTREZAS PREVIAS
Para poder cursar esta asignatura los alumnos deben tener superada la asignatura de biomecanica y fisica
aplicada. Se recomienda tener conocimientos de anatomía, fisiología y cinesiterapia, así como los principios de
valoración en fisioterapia.

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA
La asignatura de Técnicas de Terapia Manual consta de 6 créditos ECTS. Se imparte en el primer semestre del
cuarto curso del Grado. Es una asignatura de formación obligatoria que profundiza en los métodos
y procedimientos manuales de valoración, diagnóstico y tratamiento en Fisioterapia.

IMPORTANCIA DE LA ASIGNATURA PARA EL ÁMBITO PROFESIONAL
La Terapia Manual representa hoy en día una parte imprescindible de la Fisioterapia. El amplio abanico de
técnicas que alberga y su utilización, tanto en la exploración como en los tratamientos fisioterápicos, es de vital
importancia en la mayoría de las situaciones clínicas de los pacientes/usuarios.

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA:
1. Concepto y fisiología de la Terapia Manual : Desde los inicios hasta las técnicas más innovadoras de la

Terapia Manual. Conceptualización. Principios y bases de la Terapia Manual
1. Concepto e Historia de la Terapia Manual : Definición y concepto de Terapia Manual. La Terapia Manual

a lo largo de la historia.
2. Fisiología de la Terapia Manual : Explicación de las distintas teorías de los efectos fisiológicos de la

Terapia Manual.
3. Clasificación de las Técnicas de Terapia Manual : Exposición de las distintas clasificaciones de técnicas

de la Terapia Manual.
4. Evaluación desde la Terapia Manual : Explicación de la evaluación de pacientes para ser tratados con

terapia manual bajo el modelo biopsicosocial.
2. Análisis y aproximación teórico-práctica de los distintos procedimientos de la terapia manual relativos

a la disfunción y tratamiento de la columna vertebral y pelvis. : Técnicas de Terapia Manual de
diagnóstico y tratamiento de la pelvis y la columna vertebral.

1. Terapia Manual en Pelvis : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de sacroilíaco.
2. Terapia Manual en Columna Lumbar : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de la

columna lumbar.
3. Terapia Manual en Columna Dorsal : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de la

columna dorsal.
4. Terapia Manual en Columna Cervical : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de la

columna cervical.
3. Análisis y aproximación teórico-práctica de los procedimientos de la terapia manual relativos a la

disfunción y tratamiento de las extremidades. : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento
del miembro inferior y superior.

1. Terapia Manual en Cadera : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de la cadera.
2. Terapia Manual en Rodilla : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de la rodilla.
3. Terapia Manual en Tobillo y Pie : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de tobillo y

pie.
4. Terapia Manual en Cintura Escapular : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de la

cintura escapular.
5. Terapia Manual en Codo, Muñeca y Mano : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento de

codo, muñeca y mano.
4. Interacción de los Tejidos Blandos : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y tratamiento para tejidos

blandos.
1. Terapia Manual en el Síndrome de Dolor Miofascial : Técnicas de Terapia Manual de diagnóstico y

tratamiento para tejidos blandos.

OBSERVACIONES DEL CONTENIDO DE LA ASIGNATURA:
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Esta planificación estimada podrá verse modificada por causas ajenas a la organización académica primera
presentada. El profesor informará convenientemente a los alumnos de las nuevas modificaciones puntuales.

RECURSOS DE APRENDIZAJE:
Entre los recursos de aprendizaje cabe destacar:

- Biblioteca de la Universidad.
- Artículos científicos de acceso libre.
- Aula teórica.

- Laboratorio de informática.
- Presentaciones PowerPoint teóricas en Moodle (y reprografía).

- Microsoft Teams
-Vídeos relacionados con la temática impartida seguido de un debate posterior. -Modelos anatómicos de plástico.
-Resolución de situaciones planteadas a los alumnos (casos clínicos o similares). - Dialogo y discusión crítica.
-Sala de camillas.
-Guiones de prácticas en Moodle (y reprografía).

En las clases prácticas desarrolladas el profesor realizará una demostración de las técnicas que posteriormente el
alumno debe ejercitar bajo supervisión docente. Este método se desarrollará en grupos reducidos donde el
alumnado, por parejas o pequeños grupos, asume un papel activo en el proceso de aprendizaje adquiriendo los
conocimientos mediante la experimentación, y la resolución de problemas y cuestiones previamente
seleccionadas por el docente.

Se realizarán tutorías en las que se resolverán las dudas planteadas por los alumnos, tanto de la parte teórica
como la parte práctica. Para realizar las tutorías con mayor orden y ajustar los tiempos de las mismas, el alumno
que quiera realizar una tutoría es necesario que envíe un correo electrónico al profesor implicado con al menos
48 horas de antelación.

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE A ADQUIRIR POR EL ALUMNO

COMPETENCIAS BÁSICAS:
CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio
CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la
resolución de problemas dentro de su área de estudio
CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética
CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado
CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender
estudios posteriores con un alto grado de autonomía

COMPETENCIAS GENERALES:
CG02. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se
fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
CG03. Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados
tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación
funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

GUÍA DOCENTE
CURSO 2025-2026

Estado: Aprobado
2025/09/09

Página 3 de 7 Curso académico: 2025-2026 . Estado: Aprobado - 2025/09/09



CG04. Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas
técnicas y manuales; que facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la
capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los
estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario,
como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria.
CG08. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas
terapéuticas propias y atendiendo a la individualidad del usuario.
CG17. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que
integran las competencias profesionales del fisioterapeuta

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
CE09. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la
aplicación de la fisioterapia
CE24. Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo
terapias manuales, terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos
neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la
dinámica
CE18. Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del
paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Para ello deberá
elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia completa, donde se
registren de forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario
hasta el informe de alta de Fisioterapia, a saber: Recibir al paciente, recoger y valorar los datos subjetivos
manifestados por el usuario y/o las personas significativas de su entorno, Aplicar los procedimientos
adecuados de valoración en Fisioterapia, lo que incluye ejecutar las pruebas eléctricas y manuales
destinadas a determinar el grado de afectación de la inervación y de la fuerza muscular, las pruebas para
determinar las capacidades funcionales, la amplitud del movimiento articular y las medidas de la capacidad
vital, Identificar los datos y describir las alteraciones, limitaciones funcionales y discapacidades
encontradas reales y potenciales, Registrar de forma sistemática los datos significativos de la información
recogida y expresarlos de forma correcta en la Historia Clínica de Fisioterapia

COMPETENCIAS TRANSVERSALES:
CT01. Adquirir información científica, analizarla críticamente y elaborar síntesis de su contenido
CT03. Conocer y saber utilizar los fundamentos científicos y sociales de la investigación, de la enfermedad
y de las estrategias diagnósticas y terapéuticas, y de la salud
CT05. Manejar instrumentos informáticos y científicos
CT07. Razonar de manera crítica y autocrítica
CT11. Saber aplicar los conocimientos en la práctica, así como trasladar los datos experimentales a la
clínica
CT13. Capacidad de aprendizaje asistido y autónomo
CT14. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y ámbitos profesionales y de investigación
CT18. Capacidad para trabajar de forma autónoma
CT20. Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
El alumno será capaz de:

Valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los
aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.
Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en
Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
Identificar los cambios estructurales, fisiológicos y funcionales, utilizando las técnicas manipulativas.
Determinar el diagnóstico fisioterápico del raquis y las extremidades de acuerdo con las valoraciones
realizadas desde el punto de vista de la terapia manual.
Ejecutar y dirigir el plan de intervención, evaluando la evolución de los resultados obtenidos en relación
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con los objetivos marcados.

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DE REFERENCIA GENERALES

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:
Elly Hengeveld; Kevin Banks (2014): Maitland manipulación vertebral: tratamiento de los trastornos
neuromusculoesqueléticos. Elsevier. ISBN: 9788490228142
Freddy M. Kaltenborn (2010): Movilización manual de las articulaciones. Volumen II , La columna vertebral :
evaluación articular y tratamiento básico. OMT-España. ISBN: 9788461420797
Andrés Quevedo García & Alexandra Alonso Sal & José Luis Alonso Pérez (2022): Terapia manual ortopédica
en el tratamiento del dolor. Elsevier . ISBN: 978‑8413820200
Dr. David S. Butler y Prof. G. Lorimer Moseley (2013): Explain the Pain . Noigroup Publications. ISBN:
0987342665

WEBS DE REFERENCIA:

PLANIFICACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LA ASIGNATURA

METODOLOGÍAS:
MÉTODO DIDÁCTICO:
La lección magistral será el principal recurso utilizado para impartir el temario teórico. Durante este tipo de
lecciones se solicitará una participación activa del alumno.

MÉTODO HEURÍSTICO:
En las clases prácticas el profesor realizará una demostración de las técnicas que posteriormente el alumno debe
ejecutar bajo su supervisión. Este método se desarrollará en grupos reducidos donde el alumnado, por parejas,
asume un papel activo en el proceso de aprendizaje.

CONSIDERACIONES DE LA PLANIFICACIÓN:
Esta planificación estimada podrá verse modificada por causas ajenas a la organización académica primera
presentada. El profesor informará convenientemente a los alumnos de las nuevas modificaciones puntuales (en las
clases, plataforma moodle y/o e-mail). La asignatura está planificada de la siguiente manera:
- Quince semanas destinadas al desarrollo de todos los contenidos de la asignatura, con clases teóricas y
prácticas. El cronograma estimado es el siguiente.

Semana 1: Presentación de la asignatura. Introducción a la Terapia Manual
Semana 2: Conceptos e Historia de la Terapia Manual.
Semana 3: Fisiología de la Terapia Manual. Clasificación y descripción de las técnicas de Terapia Manual

Semana 4: Evaluación del paciente desde la Terapia Manual.
Semana 5-6: Terapia Manual en pelvis.
Semanas 7: Terapia Manual en columna lumbar.
Semana 8-11: Terapia Manual en miembro inferior .
Semana 12: Terapia Manual en Columna Dorsal.
Semanas 13: Terapia Manual en Columna Cervical. Entrega de trabajo grupal.
Semanas 14-15: Terapia Manual en extremidad superior.
Semana 15: Interacción de los Tejidos Blandos. Defensa de trabajo grupal

Web / Descripcion
UEMC(https://www.uemc.es)
Página web de la UEMC. En la zona de biblioteca se pueden encontrar recursos para seguir la asignatura
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES Y EVALUACIONES:
PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES:

CONSIDERACIONES DE LA EVALUACIÓN EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA:
Requisitos para superar la asignatura:

A). Aprobar con un 5  la parte teórica . La evaluación teórica consistirá en preguntas tipo test y preguntas
de respuesta corta. Se realizará la media de las dos partes. Será imprescindible obtener una nota de 5 en
esta parte para poder superar la asignatura.  La nota del examen teórico  computará 40% de la calificación
global de la asignatura

B) Aprobar con un 5  la parte práctica. La evaluación práctica consistirá en el razonamiento de un caso
clínico y la ejecución de las técnicas expuestas en las prácticas de la asignatura (tanto de diagnóstico
como de tratamiento), de la siguiente forma:

B1- Ejecución y razonamiento de técnicas de evaluación y tratamiento sobre un caso clínico de pelvis y de
columna.

B2-Ejecución y razonamiento de técnicas de evaluación y tratamiento sobre un caso clínico de
extremidades. 

Se realizará la media de las 2 partes (B1 y B2). Es necesario  superar  B1 y B2 ( prueba oral y la prueba de
ejecución de prácticas) con una nota igual o superior a 5 sobre 10 para poder aprobar la asignatura. La
nota del examen práctico  computará 40% de la calificación global de la asignatura (B1 se compone de 15%
ejecución y 5% razonamiento/oral y B2 15% ejecución +5% razonamiento/oral).
C). Aprobar con un 5 el trabajo grupal. Las directrices del trabajo se expondrán en clase y se colgarán en
Moodle. En caso de realizar plagio,  no cumplir con las directrices, y/o los plazos de entrega, el trabajo se
calificará con una puntuación de 0.  Este criterio de evaluación supone 20 % de la calificación global de la
asignatura (10 trabajo teórico+10 presentación oral del trabajo).

 

- Para poder presentarse al examen teórico es necesario haber entregado el trabajo grupal previamente
(en la fecha establecida). 

- Para poder presentarse al examen práctico es obligatorio presentarse previamente al examen teórico.

- La calificación final de la asignatura en la convocatoria ordinaria  será: 40% parte A), 20% parte B1), 20%
parte B2) y 20% C, siempre y cuando cada parte A) ,B1, B2 y C hayan obtenido una calificación mayor o
igual a 5.

- Independientemente de la calificación media obtenida en las pruebas de evaluación si no se cumplen los
requisitos mínimos expuestos previamente la calificación obtenida será SUSPENSO. La nota final de los
alumnos que no hayan superado el examen teórico, práctico y/o trabajo grupal será de 4,5 siempre que su
media sea superior a esta calificación, si es inferior, obtendrá la nota de la media que le corresponde.

-Los exámenes parciales y finales únicamente se aplazarán por los motivos recogidos en el artículo 22 del
REGLAMENTO 1/2012, de 30 de marzo, DE ORDENACIÓN ACADÉMICA: el alumno podrá solicitar al profesor
responsable de la asignatura una nueva fecha para la realización de una prueba de evaluación únicamente
cuando existan causas de fuerza mayor (las indicadas en el artículo 22), debidamente acreditadas, y
siguiendo las indicaciones de plazos correspondientes. La nueva fecha de evaluación será la fijada por el
profesor responsable de la asignatura.
-La realización fraudulenta de cualquiera de las pruebas de evaluación, así como la extracción de

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 ¿Se
evalúa? CO CE

Fecha limite entrega trabajo grupal X X X X
Presentación trabajos X X X X

GUÍA DOCENTE
CURSO 2025-2026

Estado: Aprobado
2025/09/09

Página 6 de 7 Curso académico: 2025-2026 . Estado: Aprobado - 2025/09/09



información de las pruebas de evaluación, será sancionada según lo descrito en el Reglamento 7/2015, de
20 de noviembre, de Régimen Disciplinario de los estudiantes, artículos 4, 5 y 7 y derivarán en la pérdida
de la convocatoria correspondiente, así como en el reflejo de la falta y de su motivo en el expediente
académico del alumno.
-La presencia de faltas de ortografía en trabajos o pruebas escritas puede llevar a la calificación de 4.5,
suspenso.

 

CONSIDERACIONES DE LA EVALUACIÓN EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:
-Los alumnos que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria, deberán presentarse al
examen final de la asignatura, siendo el sistema de calificación el mismo que en la evaluación ordinaria
(40% examen teórico, 40% examen práctico (20% B1 20 y %B 2) y 20% trabajo). 

-Aquellos alumnos que hayan aprobado el trabajo grupal en la convocatoria ordinaria, se les guardará la
nota para la convocatoria extraordinaria dentro del mismo curso académico. 

 

-Los alumnos que no hayan superado el trabajo grupal deberán realizar un trabajo individual cuya
ponderación sobre la nota final será de un 20% al igual que en la convocatoria ordinaria (mismas
directrices para la realización del trabajo que en la convocatoria ordinaria).

 

-No se guardará, para la evaluación extraordinaria, ni la parte teórica ni la práctica si solamente se
aprobó una de estas partes en la convocatoria ordinaria.

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:
SISTEMA DE EVALUACIÓN PORCENTAJE (%)

Pruebas escritas 50%
Pruebas orales 20%
Ejecución de prácticas 30%
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